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Resoluciones del Congreso General Guna (Kuna)de la Comarca de Gunayala (Kuna Yala)

Por este medio, se da respuesta a Ia nota presenlada ante este Despacho el 22 de julio del año en curso,

mediante la cual hacen las siguientes intenogantes:

"1. Ante la ex¡stencia de una Ley de transpofte que pem¡te el desarollo de una

aclividad de servicio público y social a n¡vel nacional, ias declslones fomadas

nediante sus ptopias resoluciones por pafte del Congreso General Guna de la
Comarca de Guna Yala [sic], pueden las n¡smas, estar por encima de esta Ley de

Transpoie?
2, Si exlsle una legislación referente al transpoñe a nivel nacional, ¿el Congreso

General Guna de la Comarca de Guna Yala, [sic] ttene la facultad de desconocer,
violentar o ignorar esta ley de transpofte?

3. Toda vez que a una empresa se le otorga la legal¡zac¡ón de la prestancia de un

seruic¡o de tanspofte público por pafte de la ATTT y la misma de igual nanera es

amparada la legalizac¡ón de su resolución de seruicio mediante un fallo de la Corte

Suprena de Just¡c¡a, puede el Congreso General Guna de la Comarca de Guna

Yala [s¡c] desconocet d¡cho reconocin¡ento?
4. Toda vez otorgada pot pafte de la Am una resolución de seruic¡o de transpode

terrestre, puúe el Congreso General Guna de la Comarca de Guna Yala [sic]
¡mped¡r el ejerc¡cio del comercio y la libeñad de tránsito en la ruta asignada para la
prestancta del seru¡c¡o?

Panamá, 5 de agosto de 2024
Nota C-149-24

Esta Procuraduría, en relación con la primera intenogante, opina que las resoluciones del Conqreso General

Guna (Kuna) de la Comarca de Gunayala (Kuna Yala) no constituven actos que se encuentren a un nivel

mavor. oue las leves formales emitidas por la Asamblea Nacional; igualmente y, respecto a su segunda
intenogante, es la opinrón de este Despacho, que el Conqreso General Guna (Kuna) de la Comarca de
Gunavala (Kuna Yala) no tiene la facultad de desconocer, violentar o iqnorar las leyes formales de la

República de Panamá, ambas respuestas se fundamentan en lo establecido en los artículos 2 y 159 de la
Constitución Nacional, el artículo 35 de la Ley No.38 de 3'l de julio de 2000, y el artículo 13 de la Ley N0.16
de'1953.

Respecto a la tercera intenogante, esta institución estima que no le es iurídicamente viable al Conqreso
General Guna (Kuna) de la Comarca de Gunayala (Kuna Yala), desconocer las decisiones de Ia Corte
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Suprema de Justicia, ya que las mismas son flnales, definitivas, obligatorias, en virtud del artículo 206 de la
Constitución Politica.

En lo que atañe a su cuarta y última intenogante, no le es dable a esta Procuraduría emitir un
pronunciamiento de fondo, en los términos como fue formulada la misma, considerando que, entrar a conocer
y opinar respecto del contenido de una Resolución de servicio de hansporte terrestre, emitida por la ATTT,
podria implicar el rebasar los límites impuestos en la Ley, y constituir un pronunciamiento prejudicial en torno
a matenas cuya competencia conesponde exclusivamente a la Corte Suprema de Justicia, conforme lo

expuesto en el artículo 206 de la Constitución Política.

Es importante en primera instancia indicar, que las respuestas brindadas a través de la presente consulta,

no consl¡tuyen un pronunciamiento de fondo, o un criterio legal concluyente, que determine una posición

vinculante, en cuanto a lo consultado.

El articulo 15 del Código Civil consagra el principio de presunción de legalidad de los actos administrativos,

en concordancia con el artículo 46 de la Ley N0.38 de 2000, el cual profesa que "las órdenes y demás actos

en firme del Gobierno Cenlral o de las entidades descentralizadas de carácter individual, tienen fueza
obligatoria inmediata, y serán aplicados mientras sus efectos no sean suspendidos, no se declaren

contrarios a la Constitución Politica, a la ley o a los reglamentos generales por los tribunales
competentes."

La aplicación de este principio ha sido determinada por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de '12 de noviembre de 2008, a saber:

'Dentro del marco expl¡cat¡vo del negoc¡o jurid¡co que se ventila, huelga indicar en

cuanto al pincip¡o de legal¡dad de los actos adi'nmlsfraflvos se /efiere, llamado así por

la doctina adm¡n¡strativa, se asume que, todo ado enanado de quien ostenta la

cal¡dad de funcionar¡o y d¡ctado en ejercicio de sus atribuciones, t¡ene val¡dez y ef¡cac¡a
jurid¡ca hasta tanto autoridad competente no declare lo contrario; en consecuencia, es

hasta ese nomento que reviste de legalidad y obliga los aclos profeidos pot auto dad

conpetente para ello.'

Dicha sentencia fue emitida por la Corte Suprema de Justicia, en el ejercicio de las facultades

constitucionales y legales que le atribuyen el artículo 206 de la Constituclón Política de la República de

Panamá y el artículo 97 del Código Judicial, que a la letra disponen:

'4rtículo 206. La Cofte Suprema de Just¡cia tendá, entre sus atribucíones

constituc¡onales y legales, /as s/guientes:

o Sustento iuridico de la Procuraduría de la Administración:

L De la presunción de legalidad de los actos adminiskativos.

En términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados contrarios a la Constituctón v

la ley por autoridad competente para ello. deben ser considerados válidos y, oor tanto. su aolicación es

obliqatoria.
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2. La jurisdicción contenctoso-adninistrat¡va respecto de /os ados, omlsiones,
prestación defectuosa o del¡ciente de /os serylclos públicos, resoluc¡ones,

órdenes o disposlclones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en
ejerc¡cio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos y
autoridades naaonal4'§, provinctales, nun¡cipales y de las entidades públ¡cas

autónomas o seniautónonas. A tal fin, la Coñe Suprema de Justicia con
audiencia del Prowrador de la Adn¡nistración, pdrá anular ,os acfos
acusados de ilegalidad; restablecer el derccho pañ¡cular v¡olado; estatuir
nuevas dlsposlobnes en reanplazo de las inpugnadas y pronunciarse
prcjudicialnente acerca del sent¡do y alcance de un ecto administrativo o
de su valot legal.

...' (Lo resaltado es del Despacho)

'Artículo 97. A la Sala Tercera le están atr¡bu¡dos /os procesos que se or¡ginen por
actos, omisrbnes, presfacrones defecfuosas o deficientes de los servidores púbrbos,

resoluciones, órdenes o dlsposlclones que ejecuten, adopten, erpidan o en que

incwran en ejerc¡cto de sus funciones o pretertando ejercedas, los funcionaios
públicos o autoridades nacionales, provinaales, mun¡c¡pales y de las entidades
públicas autónonas o sem¡autónomas.

En consewencia, la Sala Tercera conocerá en mater¡a adminisfrat¡va de lo siguie¡úe:

1. De ,os decrefos, órdenes, resoluciones o cuaresgu,era actos, sean
general* o individueles, $ nale¡ia administraüva, gue se acusen d9
ilegalidad;

..." (Lo resaltado es del Despacho)

Visto lo anterior, debe manifestarse que la presunción de legalidad de los actos administrativos de carácler
general o particular no es absoluta, al existir pronunciamientos de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia en tal sentido, de entre los cuales, se cita la
Sentencia de 30 de diciembre de 2011 , que señala:

'Al efecto, la Sala debe manifestar que en nuestro ordenamiento juridico rige el
principio de'presunción de legalidad' de los actos admlnlst/afivos, segúr] e/ cual éslos
se presumen /egales o válidos, de modo que, quien afirme su ¡legalidad, debe probarla
plenanente (Cfr. aft. 15 del Código Clvil). Sobre esfe conoc¡do N¡ncipio, el profesor y
tratadista José Robeño Droni nos ilustra de la siguiente forma:

'La presunción de legaltdad no es un medio de prueba; atañe a la carga de la prueba
y f¡ja una regla de invers¡ón de la carga de la prueba. Ante actos absolutamente nulos,

no hace falta acreditar la ¡leg¡t¡nidad, porque ellos no t¡enen presunción de legit¡midad.

El príncipio de presunc¡on de legal¡dad de los aclos adninistrat|os no sonif¡ca un valor
absoluto, nenos aún indiscut¡ble, pues por eso se la califica cono prcsunción. La
presuncion de leg¡t¡midad es relat¡va y formalmente aparente. La presunción de
legitinidad de que goza el acto adm¡nistrativo de que fue emttido conforne a derecho,
no es absoluta, sino s¡mple, pudiendo ser desvittuada por el irúeresado, denostrando
que el acto controviefte el oden jutídico.'

(DROML José Robeñ0. Citado por PENA6OS, Gustavo. El acto adninistrativo. Tono
l. Ed¡ciones Librer¡a delProfesional. 5" Edicion. Santa Fe de Bogotá. 1992. pá9. 266);



Nota C- 149-24

Página No.4

ll. De la Constitución Política de Panamá,

La Carta Magna consagra dos aspectos relevantes a esta consulta, como lo son las comarcas indigenas
(articulos 5,87,124 y '127) y la función legislativa (articulo 159).

"Artículo 5. Elterritorio del Estado pananeño se d¡vide políticanente en Prov¡ncias,

éslas a su vez en Dlstítos y /os D/bfnlos en Correg¡mientos.

La ley podtá crcar otras divisiones políticas, ya sea para sujetarlas a regínenes
especiales o por ruones de conven¡encta admín¡strat¡va o de sev¡cio públ¡co.'
(Lo resaltado es del Despacho)

El arliculo 5 uf supra, autoriza a establecer divisiones político admin¡shativas dentro del tenitorio patrio, que

sean distintas a las provincias, distritos y corregimientos, con mot¡vo de regímenes especiales o de

conveniencia administrativa o de servicio público. Dicho artículo constitucional, sin hacer referencia particular

alguna, sirve de amparo jurídico para la creación de las comarcas indigenas,

Lo concerniente a los pueblos indígenas es atendido, en el Texto Fundamental, en el artículo 87, al reconocer

las tradiciones folclóricas como parte medular de la cultura nacional; el articulo 124, que declara una atención

especial a las comunidades campesinas e indígenas con el fin de promover su participación económica,

social y política en la vida nacional; y, el artículo '127, que garantiza a las comunidades indigenas la reserva

de las tierras necesarias y la propiedad colectiva para el logro de su bienestar económico y social.

En tal sentido, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 28 de octubre de 2020, ante

objec¡ón de ¡nexequibilidad presentada por el 0rgano Ejecutivo, expediente N0,239- 19, resalta la importancia

de la tradiciones, organizaciones, autoridades y cultura ind¡gena, asi como el objetivo de integrar sus normas

al sistema juridico patrio, asi:

'...es de suna impoftancia hacer énfasis en el hecho que la aeación de Comarcas

lndígenas reviste una gran trascendencia, pues, ésfas no só/o van enfocadas al

reconociniento de un xpacio geográña a nuestros Pueblos üiginarios, sino que va

d¡rigido al rcconoc¡niento y presentación de sus fradiciones, organizaciones,
autoridades y culfura, garantizando a su vez el ejerc¡c¡o de un gobierno regional a

cargo de los prop¡os ¡ndígenas, ¡ncotponndo de manera fomal al o¡dmemiento
nacional vigente /os darecr,os de ros puebros ¡ndígenas que conforman nuestro
país.

En abono a lo anteior, es prec¡so ¡ndicat que las canunidades indígenas son parfe de
la herencia históica de nuestru República, debido a que son lryatarios y prcct¡cantes

de cufturas ún¡cas que han conseruado ancestralnente caracferisflcas socla/es,

econónicas y politicas disf¡,htas a las ¡nplementadas en el resto de la soc¡edad.
Cons¡dera este Pleno gue /os grupos ind¡genas son pañe de nuestros orígenes e

hr.stona, pues, nos apoftan tradiciones, cosfumbres, lenguas, formas de vesti, cüner
y pensar que robustecen el mosaico socio-cultural que constituye nuestra identidad,r

Es por xa razón, que resufta fundamental el reconocinienfo de sus denfldades, sus
fornas de vida y su derccho a /as tlenas, tenitor¡os y recursos naturales que

ancestralmente han ut¡lizado."
(Lo resaltado es del Despacho)
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Es menester advertir que en la Consulta C-297-02 de 30 de septiembre de 2002, esta Procuraduria señaló
que la autonomía y derechos de los indigenas panameños, debe desarrollarse conforme los principios

constitucionales y las leyes nacionales, según lo expresado a continuación:

"La d¡v¡s¡ón política del tefittorio del Estado Panameñ1, no ¡rnplica una ninimizac¡ón

del s/stema cenlralista. La nisna, constituye una distribución del poder del Estado,

conforne a la división teffitoríal, y que según la Ciencia Polit¡ca, da as¡dero para la

distribución de los gobiernos untaios y federal¡stas. El hecho de que dentro del Estado

Panameñ\, ex¡sta un gobiemo unitario, se pone en ev¡denc¡a med¡ante esta m¡sna
Constrtución,la cualconfierc a üganos cenfrales tales cono: Legislat¡vo, Ejecutivo y
Jud¡c¡al esta asignac¡ón; s¡n embargo, tanbién consagra la autonomia municípal

Más que la distribución consttucional del poder con base a una d¡v¡sión terntor¡al, el
gob¡erno un¡taio, cono el nuestro, se carader¡za por la suprenacía del gobierno

central sobre los /ocales. En otros térm¡nos, el podet sa ubica en el gobiemo
nacional, el cual de manera voluntafla, puede desprender una fncción de d¡cho
pod*, otorgándob ciefta autonomia, o un régimen especial, a estas Comarcas a
fin de ganerar un nayor provecho administraüvo, o en viftud de lograr benef¡cios

para una conunidad local o reg¡onal determinada, en el conterto de la ejecución de

una función pública, entendida esta, como: "toda activ¡dad dhigida a la realización del

interés conún coffespondiente al Estado o a cualquiera otra coryoración pública,"

Ahora b¡en, es oportuno destacar que s¡ bien el Estado debe pmve§,r a las Comarcas
lndigenas, y pueblos campes,nos, esfos derechos a mantener su identidad y
denás üenogativas consfifucionares, deóe fenerse presenfe gue su desarorro
estará sujeto a las nomas Consfitucionales y Legales de nuestro Nís, y no puede

obv¡arse el tabajo mancomunado o cootdinado que debe existu en fodos /os niveles

de acluación adnin¡slrativa entre las d¡ferentes irstr,uciones públicas y organisnos
trad¡c¡onales así cono de las autoridades indígenas.
(Lo resaitado es del Despacho)

Visto lo anterior, se puede señalar, que las comarcas indigenas, aun entendidas como una manifestación de
protección a su cultural, conforman divisiones politico - administrativas de la República de Panamá, creadas

bajo la sujeción de la Constitución Politica y el ordenamiento positivo, de conformidad con lo siguiente:

'Atliculo 1$. La func¡ón leg¡slativa, es ejercida por nedio de la Asamblea Nacional
y consisle en expedir las reyes necesa/ias para el cunplimiento de los fines y el
ejercic¡o de las funciones del Estado declaradas en esta Consttución y en especial
para lo siguiente:

16, Conceder al Órgano E¡ecutivo, cuando 6ste /o so/icrte, y siempre que la

necesidad lo exija, facuftades extraord¡nar¡as preclsas, gue serán ejercidas
durante el receso de la Asamblea Nacional mediante Deqetos Leyes. ...

..." (Lo resaltado es del Despacho)

I Cfr. articulo 2 del Convenio No.'107 de la Organización lnternacional del Trabajo (0lT), sobre Poblaciones lnd¡genas y Tribales.
httpsJ/normlex.ilo.org/dyn/normleres/Pp=NORMTEXPUB:12100:0::NO::P12'100_lLO_CODE:C107#:-:text=Art%C3%ADculo%2

01'l,tienas%2Otradicionalmente%2oocupadas%20por%2oellas.
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2 constitucional, el citado articulo 1 59 ibidem oto a la función de tr al Asamblea Nacional

con la capacidad extraordinaria de facultar al rgano Ejecutivo para dictar decretos leyes, en base al numeral

16 del mismo artículo.

de Panamá ue ede nad ode ada mediante otro i mento de ual

era uta ido rel ano L islati o por conducto de un decreto ley, expedido por el an0

Ejecutivo, en ejercicio de las facultades extraordinarias concedidas por la misma Asamblea Nacional, con

base en el aludido numeral '16 del articulo 159 ibídem,

En adición, en otro aspecto esencial a la presente consulta, el pánafo final del articulo 206 de la Carta Magna,

estipula que:

'Altculo 206. La Coñe Suprema de Just¡c¡a tendrá, entre sus afróuciores
constttuc¡onales y legales, /as slgulenfes:

Las decis,ones de /a Coñe en etejercicio de las atribuciones señaladas en este afticulo

son finales, definitivas, obligatoúes y deben publicarse en la Gaceta QliciaL"
(Lo resaltado es del Despacho)

En interpretación de lo anterior, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte

Suprema de Justicia, en Sentencia de 28 de octubre de 2010, frente a demanda de Plena Jurisdicción,

expedientes 1 28-1 0, externa:

"En retteradas ocaslones, la Sala ha emiüdo una señe de ptonuncianientos al

respecto, para una mejot conprensión del tena, pasamos a transcib¡t algunos de

ellos. veamosi
Fa o de 6 de octubre de 2009.

El auto en mención x final y deiinitivo, puesto gue se resolvió y decidió por la
pafte mayo taria del Tribunal conlornado por el resto de los Magistados que

componente la Sala de lo Contenc¡oso Adninistrativo, cuyas caracleríslicas esfán

establecidas por el añículo 206 de la Constlución Política de la República de Panamá
y el afículo 99 del Código Judicial, y por tanto no adm¡te recurso alguno.

En precedente de 30 de dic¡embrc de 1993, esta Sala se pronunció en caso similar al
que hoy nos ocupa de la sigui te manera:

Las d/sposlclones antes transcrfas se /e apl¡can a este caso en pañicular, dado que a
pesar de gue ,a Resolución... es un auto y no una Sentencia, el misno es linal y
definitivo desde el nonento en que ha resuelto la controvercia plenteada en la
segunda y dec¡siva ¡nstancia que contempla la Ley de lo Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo
para tales efectos, por pafte de la mayoría de /os Magistrados que conponen este
Tribunal Colegiado, con la inteNenc¡ón ¡nclusive de un Magistrado dirimente. En
consecuencia es claro que no debe adnitirse el precitado recu§o propuesto por la
pafte demandante. ...'

Respecto de la función legislativa, en atención a la división de los poderes del Estado, trazada en el artículo

En tal sentido, este Despacho considera que las leyes expedidas por la Asamblea Nacional, y sancionadas
por el Ejecutivo, conforme las drsposiciones fundamentales, tienen el carácter de ley formal. subordinada

únicamente a la Constitución Política y a los tratados y convenios internacionales ratificados oor la República
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...Elk.rto del a¡ticulo 206 de la Const¡tución Polít¡ca, estatuye que /as deaslones de

la Cofte Suprcma de Justicia y especí'l¡camente los didámenes de la Sala Tercera de

lo Contencioso Adninktrativo, son ,?naies defínitivas y obligatorias; por lo que mal
podríamos reconsiderar una d€r,¡s¡ón que no adnte consideración ad¡c¡ona¿ por ser
las nismas terninanles y concluslvas.

Así /as cosas, es evidente por lo motivos anles seña/ados, que el recurso de

rccons¡deración ¡ncoado ante este Tñbunal Colegiado, no prospera por trctarse de una

resolución dictada por la Sala Tercera de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo de la Cofte

Suprena, deviniendo la situac¡ón planteada, en firme y por lo tanto en cosa juzgada,

una vez se notifique en debida forna a las paftes la resoluciÓn en cuestión."
(Lo resaltado es del Despacho)

lll, De la Jerarquía de las Normas.

La Real Academia Española, en su Dicc¡onario Panhispánico del Español Jurídico, conceptúa la jerarquia

normativa como " Ptinc¡pio que determina la superioridad de rango de unas nornas sobre ofras y /a

consígu¡ente aplícac¡ón necesar¡a de la norma superiol'3.

En el sistema juridico panameñ0, la jerarquía de las normas jurid¡cas se localiza en el artículo 35 de la Ley

No,38 de 31 de julio de 2000, que es del siguiente tenor:

'Atficulo 35. En /as declslones y demás actos que profieran, celebren o adopten las

entidades públicas, el orden ieúryuico de /as drsposlciones que deben ser aplicadas

será: la Constitución Política, /as leyes o decrctos con valor de ley y los
reglanentos.

En el ánbito municipal, el orden de prioridad de las d¡sposiciones juríd¡cas será: la

Constitución Política, las reyes, decretos leyes, /os deüetos de gabinete, los

decretos ejecutivos, /as resoruciofles de gabinete, los acueños municipales y los

decretos alcaldicios.

2 De conformidad con el D¡ccionario Panhispánjco del Español Juridico de la Real Academia Española, es'lnst¡tución procesal
nediante la cual se ofo¡ga a /as dec,siones plasmadas en una resoluc¡ón jud¡c¡al el caÉcter de ¡nmutables, v¡nculantes y defrnit¡vas
en cuanto proyección delpinc¡p¡o de següidad ¡uríd¡ca'. híps: dpej.rae.es/lema/cosa-juzgada
3 https://dpej.rae.es/lema/jerarqu%C3%ADa-normativa

Asi pues, se aprecia que las decisiones de la Corte Suprema de Justicia son finales, def nitivas y obl¡gatorias,
y por tanto derivan en cosa juzgada2, por lo que no son susceptibles de nuevos recursos. Es por ello que, al

cr¡terio de este Despacho, no le es iuridicamente viable al Conqreso General Guna (Kuna) de la Comarca de

Gunayala (Kuna Yala) el desconocer las decisiones de la Corte Suprema de Justicia de Panamá.

A n¡vel de las juntas comuneles y las juntes loceles debe aplicarse el siguiente orden
jerárquico: la Consütución Politica, leyes, decrefos ,eyes, decretos de Gebinete,
/os decrefos E'ecufivos, /as resoluciones de gaóinete, Ios acuerdos nunicipales,
decretos alcaldicios y los reglenentos que dicten las juntas conunales.'
(Lo resaltado es del Despacho)
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Municipios Juntas Comunales y Juntas Locales

En este orden de ideas, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de

Justicia, en Sentencia de 29 de septiembre de 2014, ante acción de nulidad, expediente No.557-'14, con

relación a la jerarquía de las normas jurídicas, expone lo siguiente:

"...los tenombrados juristas Merlk y Kelsen, nos ¡ndican que el vértice en la
denominación asignada a la jerarquía de las normas posiflvas en vigencia lo tiene, en
prinat lugaL la Constitución y, seguido de elle,las Leyes, aunque dentro de las

m¡smas quepa apreciar alguna supeioidad en los Códigos -ta/es como el Jud¡cial- que

cuentan con aplicación general como supletoios de nornas legales af¡nes; luego los

Reglamentos -del Poder Ejecut¡vo o Jud¡c¡al- y Decretos del Poder Ejecutivo; dxpués
las otdenanzas municipales y /as reso/uciones n¡nister¡ales; y, por último, las

sentencias y resoluctones con carádet particular.

El jur¡sta pananeño Edgado Molino Mola, en su obra'La Jutisd¡ccton Constitucional
en Panamá en un Estudio de Derecho Comparado" (ler. Ed. Edit. Dike. Colomb¡a,

1998. Pá9. 110), basado en la jerarquía de las normas, señala que:

'...1a p¡rámide del ordenan¡ento jur¡dico pananeño es la siguiente: 1. La Constitución,

2. Los Tratados o conven¡os intemactonales, 3. Las /eyes formales-decretos leyes-
decretos de gabinete. Decretos de gab¡nete sobre aranceles y tasas aduaneras -
jur¡sprudenc¡a obligatoria, 4. Reglanentos const¡tuc¡onales, 5. Decretos ejecut¡vos-

decretos de gab¡nete -resoluciones de gabinefe€slatutos reglanentaios ord¡nar¡os-
regtamentos autónomos. Acuerdos del Órganos det Estado-acuerdos de lnsfiÍuclones

4 'En el un¡verso nomat¡vo existen rcglas juríd¡cas de d¡versas categorías y alcance dtspuestas en forma veftical, de manera que
aquellas en pos¡c¡ón de altas jerarquias no pueden seÍ ¡gnoradas por otrus de rango inferior. La p¡rámtde de Kelsen, ¡lustra el
orden de üelac¡ón de /as d,sposiciores /ega les, s¡tuando a la const¡tuc¡ón en la cima y en torma descendente las nomas jurídicas

de menor jerarquía' . Sentencia de 14 de mazo de 2008 de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia
de Panamá.

Constilución Pol¡tc¿

Decrelos Leyes

Decretos de Gabinete

DecrBtos Ejecutivos

Resoluciones de Gabinete

Acuerúos [,lunicipales

Decretos Alc¿ld icios

Constituooñ Politic¡

Leyes

Decretos Leye§

Decretos de Gabinete

Decretos Ejecutivos

Resoluc¡ones de Gabinete

Acuerdos l!4unicipaies

Decretos Alcaldicios

r\¿3¡díEllL(A (lE rd§,rurl(c§

Disponiendo la anterior excerta en forma gráfica, a modo de pirámide de Kelsen4, Ia prelación juridica para

los ámbitos municipales y de juntas comunales y locales, se exhibe así:

De lo anterior, a juicio de este Despacho, se desprende que las resoluciones del Conqreso General Guna
(Kuna) de la Comarca de Gunavala (Kuna Yala) no están por encima de las leves formales emitidas 0or la

Asamblea Nacional.

Leyes
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autónonas-resueltos mmlsteriales-reso/uclones generaies, 6. Acuerdos nunicipales-
deaetos alcaldnos-reglanentos alcaldic¡os, 7. Decisiones adminlsfratiyas-senfenclas
judiciales-contratos-actos de autoridad-órdeneslaudos arbítrales y 8. La doctrina
c1nstitucional-reglas generales de derecho. Costunbre conforme a la morat cristiana.'
(Lo resaltado es del Despacho)

Como ha indicado esta Procuraduria en consultas previas, del citado pronunciamiento judicial, se infiere que
las normas que forman parte del ordenamiento juridico panameño, componen un sistema jurÍdico basado en
el pr¡nc¡p¡o de jerarquia de las normas juridicas; por tanto, aquellas normas de rango inferior no pueden
contrariar o rebasar lo eslablecido en las normas de rango superior, al estar supeditadas a éslas,

lV. De la Comarca Gunayala (Kuna Yala)

La Comarca de Gunayala (Kuna Yala), inicialmente denominada San Blas, fue creada med¡ante la Ley No,2
de '19385, organizada por la Ley N0.16 de 19530, y declarada reserva indígena por la Ley N0.20 de 19572.

En la Ley N0.16 de 19 de febrero de 1953, artículos 12y 13,e|Estado panameño reconoce la existencia del
Congreso GeneralGuna (Kuna) y, adicionalmente, a partirde la aprobación del Órgano Ejecutivo, de Ia Carta
Orgánica del Régimen Comunal lndigena de Gunayala (Kuna Yala), en los siguientes términos:

'Articulo 12. B Estado reconoce la existencia y jurisdicción en /os asunfos
concernientes a inÍracciones /egales, exceptuando lo referente a la apl¡cación de las
leyes penales, del Congreso General Kuna, de los Congresos de pueblos y tribus y de
/as demás autoridades estab/ecidas confotme a la trudtc¡ón indígena y de la Cana
Orgánica del Rég¡men ünunal lnd¡gena de San Blas, Dicha Ceña tendrá luena de
Ley una vez que ta apruebe et Órgano Ejecutivo, luego de estabtecet que no
pugna con la Const¡tucián y las Leyes de la República.'

"Artículo 13. H Estado reconoce la existencia del Congrcso General Kuna y de tos
Congresos delPueblo y Tr¡bus con arreglo a su tradíción y a su Cada )rgánica, con
las salvedades pertinentes pan ev¡tar incompatibilidades con la Consütución y
las Leyes de la Repúblice'.
(Lo resaltado es del Despacho)

Así pues, logra apreciar que los articulos uf supra, ordenan claramente que las disposiciones del Congreso
General Guna (Kuna) y la carta Orgánica del Régimen comunal lndigena de Gunayala, no podrán ser
incompatibles con la Constitución Politica y las leyes de la república.

Esto resulta consono con el Convenio No.169, sobre Poblaciones lndigenas y Tribales, de la Organización
lnternacional del Trabajo (OlT), que en sus artículos 8 y 9 defiende el derecho de conservar las costumbres

5 Ley No.2 de 16 de septiembre de 1938, "Por la cual se crean las Comarcas de San Blas y de Barú". Publ¡cada en la Gaceta
Of¡cial N0.7873 de 23 de septiembre de 't938.
6 Ley N0.16 de'19 de febrero de 1953, "Porla cualse organiza la Comarca de San Blas". Publ¡cada en la Gaceta OficialNo.12042
de 7 de abril de 1953.
7 Ley N0.20 de 31 de enero de 1957, 'Por la cual se declaran reservas indígenas la Comarca de San BIas y algunas Tierras en Ia
provincia del Dar¡én y se modifican el articulo 117 de la Ley 8ra de '1956 y el artículo 1' de la Ley 16 de fe6rero de 1953 y se
deroggn los-art¡culos 81 y 82 del Código Administrativo, el artículo 2' de la Ley 2ra de septiembre de 1938 y el artfculo 1. d'e la
Ley59de 1930". Publicada en la caceta Oficiat No.13282de28dejuniode 1957
I httpsJ/normlex.¡lo.org/dyn/normtetes/Pp=NORMLEXpUB:.12,100:0::NO::p12100 TNSTRUMENT tD:3123
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e inst¡tuc¡ones indígenas, en lo que no resulten incompatibles con el sistema jurídico nacional,
primordialmente con los derechos constitucionales y los derechos humanos.

'Arúculo 8.

olchos pueblos debeán tenet el det*ho de corse¡yaÍ sus cosfumbres e
inslituciones prcpias, sienpre gue ésfas no sean inconpatibles con los
derechos fundamentales definidos por el sistefia ¡u dico nacional ni con
los derechos humanos intenacionalmente rcconocidos. Siempre que sea
necesario, deberán establecerse proced¡nientos para solucionar los conflíctos
que puedan surgir en la apl¡cac¡ón de este principio.

'Atticuto 9.

1 . En la nedida en que ello sea compat bre con e, sisfem a juridico nacional
y con los derechos humanos ¡nternacionalnente reconocidos, deberán
/espefarse ios métodos a los que /os pueblos interesados recurcn
tradicionalmente para la represión de los deltos comerdos por sus miembros.

.,.' (Lo resaltado es del Despacho)

En adición a lo anterior, vale destacar que esta Procuraduría, en su Consulta C-68-12 de 26 de octubre de
2012, señaló lo siguiente:

'En razón de lo anteriu, esfe Despacho opina gue e/ Congrcso General Guna no
goza de facultad legal para expedir instrumentos con carácter de ley, pues, ésfa

es una competenc¡a privativa de la Asamblea Nacional o del Conselo de Gabinefe, si
fuera elcaso; de allí que las regulaciones que entta dicho Congrcso deberán sujetarse
a.la Constttuc¡ón Politica de la República, a la Ley y a los reglanentos que expida el
)ryano Ejecutivo en ejercic¡o de la atibución que le confiere elnuneral 14 del aftículo
1 84 del terto constrtucional.'
(Lo resaltado es del Despacho)

Por tanto, las decisiones provenientes del Congreso General Guna (Kuna), si bien rigen a la Comarca de
Gunayala (Kuna Yala), no constituyen leyes formales, para efectos de la prelación jerárquica de las normas.

Luego de este prolijo análisis y estudio profundo del tema objeto de su consulta, esta Procuraduría concluye
de la siguiente manera:

'1 . En relación con la primera interrogante, opina que las resoluc iones del Conq reso General Guna (Kuna)

de la Comarca de Gunavala (Kuna Yala) no se constituyen actos que se encuentren a un nivel mayor,

l.

oue las leves formales emitidas oor la Asamblea Nacional ;igualmente y, respecto a su segunda
interrogante, es la opinión de este Despacho, que el reso General Guna Kuna del
de Gunavala lKuna Yala no tiene la facullad de desconoce violentar o ionorar las leyes formales de
la úbt de Panamá ambas respuestas se fundamentan en lo establecido en los artículos 2 y 159
de la Constitución Nacional, el artículo 35 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, y el articulo 13 de
la Ley No.'16 de 1953.

2. Respecto a la tercera intenogante, esta institución estima que no le es iur mente viable al
Conoreso Gen al Guna (Kuna) de la Comarca de Gunayala lKuna Yala). ESconocer Ias decisionese d

de la Corte Suorema de Justicia, ya que las mismas son finales, definitivas, obligatorias, en virlud del
articulo 206 de la Constitución Politica.
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En lo que atañe a su cuarta y últ¡ma interrogante, no le es dable a esta Procuraduria emit¡r un
pronunciamiento de fondo, en los lérminos como fue formulada la misma, considerando que, entrar a
conocer y opinar respeclo del contenido de una Resolución de serv¡cio de transporte terrestre, em¡tida
por la ATTT, podria implicar el rebasar los límites impuestos en la Ley, y constituir un pronunciamiento
prejudicial en torno a mater¡as cuya competencia corresponde exclusivamenle a la Corte Suprema de
Juslicia, conforme lo expuesto en el articulo 206 de la Constitución Política.

De esta manera se reitera que la orienlación brindada, no constituye un pronunciamiento de fondo, o un
criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,t Go ez n

r AD§ p

Procu or de la Administraci
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